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SECRETARÍA DE GESTIÓN Y CONTROL TERRITORIAL
SUBSECRETARÍA DE CATASTRO

RESOLUCIÓN NÚMERO 

*202150050755* 
DE 02/06/2021

CONSECUTIVO INTERNO N° 1494 DE 2021
RADICADO Nº 232096 DEL 02 DE OCTUBRE DE 2020

“Por medio de la cual se modifica una inscripción catastral oficiosamente”

El Subsecretario de Catastro, en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas 
por el artículo 3° de la Ley 14 de 1983, el parágrafo primero del artículo 79 de la Ley 1955 
de 2019, el artículo 2.2.2.1.4. Del Decreto Reglamentario 148 de 2020, así como en los 
literales A. y B. del artículo 98 del Decreto Municipal 0911 de 2015 y en los numerales 1 
y 2 del artículo 347 del Decreto Municipal 883 de 2015 y las Resoluciones 70 de 2011, 
1055 de 2012, Resolución 643 de 2018 y Resolución 388 de 2020 expedidas por el 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC, y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO QUE

La Resolución 440 del 27 de junio de 2019, de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos del Círculo de Medellín – Zona Sur, “Por medio de la cual se termina una 
actuación administrativa respecto del inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria 001-357657, (Expediente 001,M-20 1 8-39)”, en los artículos 1 y 2 dispuso:

ARTÍCULO PRIMERO: EXCLUIR registralmente dejándose sin valor ni efecto, conforme 
lo dispone el artículo 59 de la ley 1579 de 2012, las anotaciones 7 y 8 del folio de matrícula 
inmobiliaria 001-357657, conforme a lo expuesto en la parte motiva de la presente 
resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Dar por terminada la actuación administrativa iniciada para 
determinar la real situación jurídica del bien inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria 001- 357657.
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El artículo 4 de la Resolución 440 del 27 de junio de 2019 en cuestión, remite a esta 
Subsecretaría de Catastro para los fines pertinentes, al disponer:

ARTÍCULO CUARTO: enviar copia de la Resolución a la Oficina de Catastro 
correspondiente, para los fines pertinentes.

Con el fin de atender lo peticionado, se procede a verificar el folio de matrícula inmobiliaria 
No. 357657, encontrando que en efecto las anotaciones 7 y 8 no tienen validez. En virtud 
de lo anterior, se procede a determinar los propietarios según estudio de los títulos 
válidamente inscritos, los cuales para efectos de retrotraer la situación, al estado anterior 
a las anotaciones dejadas sin efecto, son: la sentencia del 12 de diciembre de 1983 del 
Juzgado Décimo Civil del Circuito de Medellín y del 3 de marzo de 1986 del Juzgado 2 
Civil Municipal del Medellín, correspondientes a adjudicación por sucesión y las escrituras 
públicas Nos. 5218 y 5219 del 20 de noviembre de 1992 de la notaría 11 de Medellín, 
correspondientes a adjudicación por sucesión de derecho de cuota.

El inmueble actualmente figura en la Subsecretaría de Catastro con la siguiente 
información: 

CÓDIGO DE UBICACIÓN 7002000-0261

MATRÍCULA DIRECCIÓN PORCENTAJE 
DE DERECHO PROPIETARIOS

0,504 % GIOVANA ISAURA ALVAREZ CORTES
13,611 % HORACIO ANTONIO ALVAREZ MONSALVE
0,504 % RAUL DE JESUS ALVAREZ CORTES
0,504 % RICARDO DE JESUS ALVAREZ CORTES
0,504 % ROBERTO DE JESUS ALVAREZ CORTES
0,504 % ROCIO DEL SOCORRO ALVAREZ CORTES
0,504 % ROMELIA DE JESUS ALVAREZ CORTES
0,504 % RUBEN DARIO ALVAREZ CORTES

80,778 % CARLOS ENRIQUE IDARRAGA LONDOÑO
0,504 % MARIA ROSMIRA ALVAREZ CORTES

357657 CL 35 CR 132  261 
LOTE

1,579 % CARLOS ALBERTO ALVAREZ ALVAREZ

La Subsecretaría de catastro, de manera oficiosa, procederá a modificar los propietarios 
de la matrícula inmobiliaria 357657.

La información se debe cumplir de la siguiente manera:
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CÓDIGO DE UBICACIÓN 7002000-0261

MATRÍCULA DIRECCIÓN PORCENTAJE DE 
DERECHO PROPIETARIOS

0,504 % GIOVANA ISAURA ALVAREZ CORTES
13,611 % HORACIO ANTONIO ALVAREZ MONSALVE
0,504 % RAUL DE JESUS ALVAREZ CORTES
0,504 % RICARDO DE JESUS ALVAREZ CORTES
0,504 % ROBERTO DE JESUS ALVAREZ CORTES
0,504 % ROCIO DEL SOCORRO ALVAREZ CORTES
0,504 % ROMELIA DE JESUS ALVAREZ CORTES
0,504 % RUBEN DARIO ALVAREZ CORTES
0,504 % MARIA ROSMIRA ALVAREZ CORTES
1,579 % CARLOS ALBERTO ALVAREZ ALVAREZ
4,536 % GUILLERMO DE JESUS ALVAREZ MONSALVE 
4,536 % ISIDORO DE JESUS ALVAREZ MONSALVE

29,485 %  MARIA ANSELMA ALVAREZ MONSALVE 
29,485 %  ALICIA ALVAREZ MONSALVE
4,537 %  ROSALINA ALVAREZ MONSALVE
4,537 % LUZ ELENA ALVAREZ MONSALVE
1,579 %  MARIA EUGENIA ALVAREZ OCHOA
1,579 %  MARIA  SOCORRO ALVAREZ MONSALVE

357657 CL 35 CR 132  261 
LOTE

0,504 % ROSALBA DE JESUS ALVAREZ CORTES

La Resolución Nacional 070 de 2011, en su título cuarto, regula la Conservación Catastral, 
y entre sus objetivos esta mantener al día los documentos catastrales, de acuerdo con 
los cambios que experimente la propiedad inmueble, asegurar la debida conexión entre 
Notariado, el Registro y el Catastro; y establecer la base para la liquidación del impuesto 
predial unificado, entre otros.

El Artículo 106 de la Resolución 070 de 2.011, indica que la conservación del catastro 
tiene los siguientes objetivos, (…) elaborar y mantener debidamente actualizado el 
Sistema de Información Catastral, mantener al día los documentos catastrales y la base 
de datos catastral de acuerdo con los cambios que experimente la propiedad inmueble; 
Asegurar la debida conexión entre Notariado y Registro y el Catastro (…).

El Artículo 2.2.2.2.15. Del Decreto Reglamentario 148 de 2020 define la integración con 
el registro indicando que los gestores catastrales, en coordinación con las Oficinas de 
Registro de Instrumentos Públicos, deberán adelantar los esfuerzos necesarios 
tendientes a la integración de la información catastral y registral y en especial a unificar 
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la información asociada a linderos y áreas de forma gradual. Igualmente, generarán los 
mecanismos para la integración de los sistemas de información de las entidades (…).

El Artículo 2.2.2.1.1. del Decreto Reglamentario 148 de 2020 define el Catastro como el 
inventario o censo de los bienes inmuebles localizados en el territorio nacional, de dominio 
público o privado, independiente de su tipo de tenencia, el cual debe estar actualizado y 
clasificado con el fin de lograr su identificación física, jurídica y económica con base en 
criterios técnicos y objetivos.

A su turno, el Artículo 2.2.2.2.2. del Decreto Reglamentario 148 de 2020 define el proceso 
de conservación catastral como el conjunto de acciones tendientes a mantener vigente la 
base catastral de forma permanente, mediante la incorporación de los cambios que sufra 
la información de un bien inmueble. La conservación catastral podrá realizarse a solicitud 
de parte o de oficio, para lo cual, los gestores catastrales deberán adoptar los 
mecanismos de interoperabilidad con las demás entidades productoras de información 
oficial.

Del análisis de la documentación aportada se hace necesario incorporar en el Catastro 
las modificaciones a que haya lugar.

Por lo expuesto, 

RESUELVE

Artículo 1° Modificar la inscripción catastral a partir del  27 de junio de 2019, de la 
matricula inmobiliaria  Nº 357657, según la Resolución 440,  de II.PP. Medellín Zona Sur, 
descargando al señor  CARLOS ENRIQUE IDARRAGA LONDOÑO, con código  de 
propietario 2990787600, con la siguiente  información:

NOMBRE PORCENTAJE DE 
DERECHO

CÓDIGO DE 
PROPIETARIO DOCUMENTO

GUILLERMO DE JESUS ALVAREZ MONSALVE 4,536 % 0291760400 291760400
ISIDORO DE JESUS ALVAREZ MONSALVE 4,536 % 0299740000 299740000
 MARIA ANSELMA ALVAREZ MONSALVE 29,485 % 0354710000 354710000

 ALICIA ALVAREZ MONSALVE 29,485 % 0230990000 230990000
 ROSALINA ALVAREZ MONSALVE 4,537 % 9540060429 380301000
LUZ ELENA ALVAREZ MONSALVE 4,537 % 9540060430 336745000

 MARIA EUGENIA ALVAREZ OCHOA 1,579 % 9530160072 21400184
 MARIA  SOCORRO ALVAREZ MONSALVE 1,579 % 0348600900 32509202
ROSALBA DE JESUS ALVAREZ CORTES 0,504 % 9540060431 379926000
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Artículo 2º Con fundamento en el parágrafo del artículo 2.2.2.2.8. del Decreto 
Reglamentario 148 de 2020 y en el Artículo 42 de la Resoluciones 70 de 2011, la 
inscripción en el catastro no constituye título de dominio, ni sanea los vicios de la 
propiedad o la tradición y no puede alegarse como excepción contra el que pretenda tener 
mejor derecho a la propiedad o posesión del predio.

Artículo 3º Contra la presente resolución procede el recurso de reposición en única 
instancia, ante el Subsecretario de Catastro de la Secretaría de Gestión y Control 
Territorial, el cual ha de hacerse uso por escrito, en diligencia de notificación personal, o 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a ella, o al finalizar el día siguiente al de la 
entrega del aviso en el lugar de destino o al retiro del aviso, según sea el caso, con 
fundamento en los Art.149, literal A, numeral 1 y el Art. 151 inciso primero de la Resolución 
70 de Febrero 4 de 2011 expedida por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, Art. 74, 
numeral 1°, Art. 76 y 77 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo).

Notifíquese en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la Ley 1437 de 2011, a 
todos los intervinientes en el presente acto administrativo.

Dado en Medellín, a los (24) días del mes de mayo de 2021.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

__________________
IVAN MAURICIO SALAZAR ECHEVERRY
SUBSECRETARIO DE DESPACHO

-------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------
Elaboró: EMANUEL DUQUE CANAS Revisó: JULIAN RESTREPO GUARIN
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--------------------------------------------------------
Aprobó: JUAN CARLOS BUITRAGO MARIN

LISTA DE PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES A NOTIFICAR

CONSECUTIVO INTERNO N° XXXX DE 2021
RADICADO Nº 232096 DEL 02 DE OCTUBRE DE 2020

SUBSECRETARÍA DE CATASTRO

MATRICULA NOMBRE DOCUMENTO DIRECCION TELEFONO
GIOVANA ISAURA ALVAREZ 

CORTES 288.976.000 CL 35 CR 132  
261 LOTE No presenta

HORACIO ANTONIO 
ALVAREZ MONSALVE 297.270.600 CL 35 CR 132  

261 LOTE No presenta

RAUL DE JESUS ALVAREZ 
CORTES 70.061.229 CL 35 CR 132  

261 LOTE No presenta

RICARDO DE JESUS 
ALVAREZ CORTES 376.150.000 CL 35 CR 132  

261 LOTE No presenta

ROBERTO DE JESUS 
ALVAREZ CORTES 8.309.747 CL 35 CR 132  

261 LOTE No presenta

ROCIO DEL SOCORRO 
ALVAREZ CORTES 377228000 CL 35 CR 132  

261 LOTE No presenta

ROMELIA DE JESUS 
ALVAREZ CORTES 32.512.692 CL 35 CR 132  

261 LOTE No presenta

RUBEN DARIO ALVAREZ 
CORTES 71.642.248 CL 35 CR 132  

261 LOTE No presenta

MARIA ROSMIRA ALVAREZ 
CORTES 43.091.172 CL 35 CR 132  

261 LOTE No presenta

CARLOS ALBERTO ALVAREZ 
ALVAREZ 8.304.380 CL 35 CR 132  

261 LOTE No presenta

MARIA ANSELMA ALVAREZ 
MONSALVE 354.710.000 CL 35 CR 132  

261 LOTE No presenta

ALICIA ALVAREZ MONSALVE 230.990.000 CL 35 CR 132  
261 LOTE No presenta

GUILLERMO DE JESÚS 
ALVAREZ MONSALVE 291.760.400 CL 35 CR 132  

261 LOTE No presenta

ISIDORO DE JESÚS 
ALVAREZ MONSALVE 299.740.000 CL 35 CR 132  

261 LOTE No presenta

ROSALINA ALVAREZ 
MONSALVE 380.301.000 CL 35 CR 132  

261 LOTE No presenta

LUZ ELENA ALVAREZ 
MONSALVE 336.745.000 CL 35 CR 132  

261 LOTE No presenta

MARIA EUGENIA ALVAREZ 
OCHOA 21.400.184 CL 35 CR 132  

261 LOTE No presenta

357657

MARIA DEL SOCORRO 
ALAVAREZ MONSALVE 32.509.202 CL 35 CR 132  

261 LOTE No presenta
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ROSALBA DE JESÚS 
ALVAREZ CORTES 379.926.000 CL 35 CR 132  

261 LOTE No presenta

CARLOS ENRIQUE 
IDARRAGA LONDOÑO 84.025.002 CL 35 CR 132  

261 LOTE No presenta


